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CONSTANCIA SECRETARIA: Se le informa a la señora Juez que la apoderada Judicial 

de People Contact presentó liquidación del crédito en el proceso 10-2020-00072, 

de la revisión del expediente se observa que el proceso ya cuenta con orden de 

seguir adelante la ejecución y fue remitido a los Juzgado de Ejecución de 

Sentencias de la Ciudad. Sírvase proveer. Manizales 19 de enero del 2021 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:          EJECUTIVO  

Demandante:       PEOPLE CONTACT S.A.S   

Demandado: LOTUS ASISTENCE S.A.S     

Radicado: 170014003010-2020-00072-00  

  

 Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro del proceso de la 

referencia, el Despacho ordena remitir la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de PEOPLE CONTACT S.A.S para los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal, Célula Judicial que actualmente tiene la competencia para decidir las 

solicitudes presentadas en el asunto de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ 

  

 

 

 

 
FCV 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 006  del 20 de enero del 2021 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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